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CARRERO

I!mos. Sres, Directores generales del Imrtltuto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía y Combu¡:;tibleR.

ORIOL

Ilmo. sr. Director general de Instituciones penItenciarias,

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se
desestima el recurso formulado por don JerÓftimo
García Carballo y varios más, Secretf.U'Í()S de la
Administración de Justicia, contra ResolucMn 4e
la Dirección General de Justicia de 20 de marzo
de 1970 "or la que Be dictan normas para el pago
de incenttvo por Tasas Judiciales.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso formulado por don Jerónimo Gar
cía CarbaIIo y varios más, Secretarios de la Administración de

y teniendo en eonsidel'ación:

Justicia, contra la Resolución de este Centro de feCha 20 de mar~

ro último por la que se dictan nonnas para el pag.o. de incen
tivo por Tasas Judiciales. y resultando:

1.0 Que la Circular impugnada se publicó en el «Boletm
de Infonnacián del Ministerio de JUsticia» del día. 25 de mar7,Q
de 1910 y, dentro de plazo, varios Secretarios de la Adminj$
traciÓI1 de Justicia formularon recurso de repOSiciór. ante e..-;e
Centro, alegando rmstancialmente:

a} Que el artículo 17 de la Ley de 28 de diciembre de 1966,
en relación con lo consIgnado en el preámbulo de la misma,
obliga, en una interpreta.ci6n sistemática y lógica, a C9uside
rar excluídos del régimen de IncentivoB por Tasas Judiciales.
a todos los funcíonarios distintos al Secretario de la Adminis
tración de Justicia. ya que solamente éste tiene la facultad prJ
vativa de la gestión de la referida Tasa, cor..forme a lo estahle
cido en el número 7 del artículo 80 de su Reglamento orgáníco.
7l del mísmo cuerpo legal y 8 del Decreto de 18 de junio
de 1959. como así fué reconocido por la Orden de 13 de febre
ro de 1967.

b) Que por ser la Circular Impugnada de mferior rango a
los invocados precer,tos atenta contra el p'rincipio de .1erarquin
de nor1n8$, pues e aramente deroga aquellos.

c) Que la Circular, al dejar sir.. efecto el criterio consagra
do por la Administración durante t.res afios de liquidar la to':
talidad del incentivo a favor del Secretario, infringe el axioma.
Juridico de que «nadie puede ir contra sus prepios actos».

d) Que· la Circular va en coutra de la naturaleza del in~
centivo al señalar cantidades fijas a numerosos funclor..arío:'l
totalmente extrafios a la gestión de la Ta,.<;a Judícia.l v excluir
de cantidad fija por tal concepto de incentivo fl- los -Secrf'tn
río." de los Juzgados de In..:;;trucción.

e) Por las razone." anteriores entienden los recurrentes que
el ince:r:th~ o Tasa Judicial corre9ponde únicamente al secre
tario, y en consecuencía, SUpliCHJ.1 5e revoque la Circular impup;
nada. dictando en su IUgRT otr<.t conforrne a Derecho

2." Que previo traslado, a través del «Boletín Oficial del
Estado», del recurso interpuesto a quienes pudieren tener In,
cualidad de interesados en el expediente" se han presentado.
incluso por SecretarIOS de la Administración de Justicia, mm1f'
rosos escritos formulando en ca.da uno de ellos las alegacíones
que consideren pr.ocedentes fin defensa de la Círcular implIP>
nada.

1.<'> Que aun cuando el recurso se califica de reposición. nü
procede admitirlo eón tal carácter. ya que las Resolucion('s (11'
la Dirección General de Justicia no ponen fin a la via ad
ministrativa, a menos que, confortne a 10 establecido en el fIT
ticulo 36 de la Ley de Régimen Juridico de la Administraeión
del Estado_ se dicten por delegación del Ministro, sean relativa~

al perscool o así lo establezca ur.a disposición legal o regla.
mentaria, ninguna de tuyas cireunstancias concUrre en el pro">
sente caso, por lo que el aludido recursp ha. de tramltarse de
e.cuerdo ron su verdadera naturaleza de alzada, conforme a 10
prevenido en el artículo 114.2 y 122 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el último de cuyos artículos se marca el
pla2',o de qui:r:ce día,<; para interponerlo, y habida: cu~nta que la.
Circular impugnada se publicó en el «Boletín de Información
del Ministerio de. Justicia.» del día 25 de marzo y que i05 es
critos de rect~so tuvieron entrada oficial transcutrido· el refe
rido plazo. sería procedente de~estimar el recurso. sIn entrar
n examinar el fondo de la cuestión debatida.

2.0 Que no obstante, JI a. mayor abundamiento, el articu
lo 17 de la Ley de 28 de diciembre de 1966, que los recurrer_
tes alegan como· infringido, reéQnoce de forma expresa y ter·
m1nante el derecho a percibir incentivQpor Tasa Judicial a los
Secretarios <;le la AdministracIón de Justicia y 3u..<;tlciaMuni
C'ipa-l y a «los Oficiales. Au~11iares y demás funcionarios», por
lo que cualquier interpretación qUe quiera darse al aludido
precepto, paraoonsíderar qUe sólo alcanza al Secretariado, pug
naría abiertamente cal: la literalidad clara y expresa del mis
mo, que no puede ser alterado por fraSes generales contenidas
en el preámbulo de la misma Ley. que B. ningún Cuerpo en
particular se refieren. ni, por otra parte, puede estimarse qlH~
contradicen o limitan su t.exto obligatorio, pues la frase «fun
cionarios encargados de la gestiór. de los ingresos Judiciales».
que tal preámbulo utiliza, no puede entenderse referida exclu
sivamente al Secretariado en relación con la Tasa Judicial, ya
que la gestión de este tributo está atribuida a la Direcciól1
General de Justicia por el articulo 7.0 del Decreto regulador
y no cabe considerar incluidos en el concepto gestión los demás
que emplea el articulo 17 invOCado (gestiór., tasación, liquida
ción, inspección o recaudación). por 10 que es preciso examinar
sI loe Oficiales y AuxiUares citados expresamente en la norma
realizan ó pueden realizar alguna de estas funclon~s, para afIr
mar su indiscutible derecho a participar en el incentivo por
Ta.,·uls Judiciales.

3.0 Que si bien 105 preceptos orgánicos invocados por los
recurrentes atribuyen al Secretario determinadas facultades en
relacIón con la Tasa .Judicial, y concretamente su liquidación.
no cabe estimar agotada,'i, con esta llpica función, las demás
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b) El número de orden de fabricación de! aparato, el cual
h~ de ir grabado también en una de sus piezas principales,
cruz o soporte de ésta.

e) 'Denominación, alcance• .Pesada minilna y valor de la
menor división de la; escala que oorresoonden a la balanza, así
como la indicación de la existencia de pemt5 para comprobar
la exactitud de la Pesada.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pUbl1·
qpe la aprobación del prototipo.

Guarto.-La' presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletfn Ofi-cial del Estado» para conocimiento I:eneral

Lo que cOmunico a VV. n. para Sll conocímiento y cum
plimiento.

Dios guarde a VV. n. mm'he.': años
Madrid, 7 de julio de 197ft

ORDEN de 22 de m,ayo de 1970 por la que se can·
cede la libertad condicional a 22 penados.

TImo. Sr,: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de liberta-d condicional establecido en 1088:1'
tienlos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956
a propuesta del ,Patronato de «Nu€f'tra Señora de la Merced»
y previo acuerdo del consejo de Mlrustros en su reunIón de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Efitado que DIOS guarde. ha te~

nido a bIen concect('r la libertad cundlclOnal a los SIguientes
penados:

De la Colonia Pemtenciaria de El Dueso-santofla: Segundo
Novo del Río, santiago payo- Payo, Bautista Jlménez Sánchez.

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: José
Carlos Jiménez Hernández.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: An~

ton10 Sánchez chacón,
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Vicente

Pérez SOto.
De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Pilar To

mús· Morales.
Del Centro Penitenciario de CnmplimientG de Bmgos: Mar·

eelíno Jiméne?: Cubas,
De la Prisión ProVincíal de Bilbao: Enrique Ara-mburu

Prndos,
Del centro Penitenciario de OetenclOn de La COl'ufit\: Fran·

cisco Emtl10 LópeZ otero.
De la Prisión Provicial de Lérida: Antonio Domenech Alta

taja.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Sego\,'1a: An

lOnja de la Torre del Olmo.
De la Pr1sión Central-Provincial de Soría: José Maria López

Angul'9.no.
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Juan Vl

dal Besantes.
Oel Instituto Penitenclario para Jóvenes de LirIa: José Ma

n11el Pérez Ales, Antbnl0 Moreno Esteban.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de la Mancha: Amable Alvarez Marinas, Francisco Rayo Peña.
_ Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de MirSSierra

Madrid.: José Iglesias Cabanas, Juan Vida.l Aguin. Clemente
Sánehez Casado. .

Del De!tacamento Penal de Onda: José Rodrtguez Navarro.

Lo digo a V, l. para su conociI!1iento y efectos consiguientes
Di08guarde a V. I. muchos anos,
Madrid, 22 de mayo de 1970.


